
úm. 20. Domingo 4 de Febrero de i 866

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

9enerQlesdelGobi7° obligatorias para cada Capital de provincia desde gue se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
les demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.; ir/ , y l  au-v utas aespues para

RealCS Órd7eS’ 86 PUbVtCar eH l°S B0letíneS bf^,seh«nde remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.; J P - o»

Habiéndose padecido una equi
vocación en la imprenta de este 
periódico oficial señalando para el 
dia once del que rige en lugar del 

catorce la subasta para el acopio de 
materiales con destino á las obras 
de ensanche del presidio de S. José 
de esta capital, se hace esta rec - 
tificacion para conocimiento del 
público quejdeberá entender que 
aquella tendrá lugar el referido 
dia catorce.

Gaceta del 2 de Febrero.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Ma
yor de S. M. dice con fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Marqués de 
San Gregorio, Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las once de la mañana lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina 
nuestra Señora y S. A. R. el 

vSermo. Sr. Infante D. Francisco 
de Asís Leopoldo han pasado bien 
la noche y siguen sin novedad.*

«Loque traslado á V, E. de 
Real orden para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
1 de Febrero de 18"66.=E1 Dp- 
que de Rallen.—Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Minis
tros.»

«El Excmo. Sr. Mayordomo 
Mayor de S. M. dice con fecha de 
de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo si
guiente: ■

«Excmo. Sr.: El Marques de 
San Gregorio, Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las once y media de esta 
noche lo que sigue: ■

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina 
nuestra Señora continúa sin no
vedad, y á podido dejar el le
cho por algunas horas. S. A. R. 
el Sermo. Sr. Infante D. Fran
cisco de Asís Leopoldo no tiene 
novedad alguna.»

Lo que traslado á V. E. de 
Real orden para su inteligencia y 
efectos- consiguientes. Dios guar
de á V. E. mñchos años. Palacio 
l.° de Febrero de 1866.—El Du
que de Railén.—Excnio. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»

La augusta Real familia de 
S. M. continúa sin novedad en su 
importante salud. ■.

GOBIERNO
. DE LA

provincia de Zaragoza.

' Circular. -,
Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento pueblo ¿e Cubel 
en esta provincia, dotada . con el 
sueldo de 250 escudos anuales, por 
dimisión del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 97 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 8 de 
Enero de 1845, y en el 2° del 
Rpal Decreto de 19 de Octubre de 
1853, se anuncia en este Boletín 
oficial y en la Gacela de Madrid, 
á fin de que, los que aspiren á obtener 
dicho destino presenten sus solicitudes 
documentadasal Alcalde presidenlede 
aquella corporación municipal den
tro del término de 30 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto es
te andncio en ambos periódicos.

Zaragoza 1 / de Febrero de 1866. 
Alejandro Marquina.

Continúa la lista de los electo
res que tomaron parle en la 
votación del segundo dia pa
ra la elección de Diputados 
á Cortes.

Distrito de La Almunia.

SECCION DE DAROGA.

D. Vicente Liarte y Martin, Daroca. 
Francitco Ruiz Torrijo, Cariñena. 
Santos Peiro Torres, Cosuenda.
Joaquin Redondo y Adán.
Pedro Muñoz LusiHa.
Santos Vicente, Codos.
Nicomedes Hernández Gimeno, Cari

ñena. •: i . i- . : . " .
Melchoi¡¡. Colaina Gimeno.
Francisco Stiso Lozano. > ■ vi
Hilario Mendieta Lasierra, Aguaron. 
Andrés Bruna Montero, Daroca. 
Pedro López Cimeno, Cariñena. 
Juan Miguel Rodrigo, Santed.

Esteban Rubio Martin.
Genaro Visiedo Molina. '■ 
Pedro José Ibarra Vicente, Gallo- 

canta., , ■
Francisco Monterde.
Gabriel Visiedo Ibañez.

José Morales Santed,Used. 
Romualdo Visiedo Ibañez, Santed. 
Carlos Torres Serrano, Mara. 
Gregorio Esteban Torres.
Manuel Antonio Higueras, Vislabella. 
Manuel Marín Gotor, Cariñena.
Juan Julián Bacho Hernando, Daroca 
Pedro Pablo Lop»z Soria, Cariñena. 
José Corso Gil.
Ciriaco Abad Beadíguer.
Bernardo Tornos Muñoz, Pardos. 
Y ícente Cetina Lafuénte, Daroca. 
Gerónimo Romeo Gallardo.
Antonio Ribés, Codos. .
José Bruno y Traso, Berrueco. 
Mariano Marzo Coperias, Daroca. 
Gaspar Maluenda y Vicen, Acered. 
José Garcia Abadesa.
Joaquin Morala y Pamplona. '' 
Pablo Ruiz Casanoba, Encinaeorba. 
Narciso Lázaro Lahoz, DaroCa.
Francisco Lorenle Muñoz, Manchones 
Rafael Pascual Alegre Cariñena.
Francisco Garcia Cascano. 
Fernando Arisloy Chaquet.
Pedro Hernando, Lechon. ' 
Antonio Fuertes Sebastian Acered. 
Faustino Cebollada Herrero, Villar- 

roya. ■ - ■ ■
Mariano Latorre Lacasa, Cubel. 
Gregorio Floria Guíllen, Luesma. 
Mariano Ribo Lahoz, Cariñena. 
Cecilio Aliacar Fris. ■ ■ ;
Eugenio Campos Móóha^sjDaroca. 
Mateo Crespo Aladren,-X^dos. 
Marcelino Lázaro Láhdz, Daroca. 
Agustín Bellido^ Vjlki-roya: 
José Liarle Pardos* fcséd. 'i 1 ’
Francisco Ormad Ibañez, Monto».
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Aguslio Campillo Lapuerla, Paniza. 
Carlos Hernández Agustín, Daroca. 
Pablo Lorente Serrano.
Salvador bario bario, VaLlehorna. 
Vicente Sebastian Ijazo, Berrueco. 
Miguel Bruna Sánchez, Daroca. 
Nicolás Sebastian Miguel, Berrueco. 
Mariano Valiestio Bruna.
José Bello Cortés, V.jde San Martin. 
Francisco Tejada Garcia, Berrueco. 
Antonio Pardos Vázquez, Santed. 
Mateo Bistuer Gambon, Daroca. 
Joaquín Caro y Martin, Villanueva. 
Benito Esteban Peinado, Daroca. 
Antonio Saz Peinado.
Mariano Pablo ArmiHas.
Silvestre Vicente Agustín, Badules. 
Bruno Alegría Cruz, Daroca.
Esteban Martin Vicente, Santed. 
Victoriano Prieto Billo.
Juan Arilonio Valleslin Vicente, Ga- 

llocanta.
Anlouio Valleslin Prieto.
Miguel Charles, Lechon.
Javier Langa Mesones, Daroca. 
Gregorio Obon Fusler Lascuerlas. 
Serafín Ledon Obon.
Mariano Tajada Esp'ui, Daroca. 
José Perisié Perez.
Gregorio Fuertes Vela, 
Antonio Belenguer Garcia, Anento. 
Manuel Cebolla Franco.
José Cebolla Lancís.
Marcos Serrano.
Manuel Nuez Herrero.
Basilio Balduque Franco, Aguaron. 
Jnan Francisco Lorente Sancho, Co

dos.
Vicente Martin Vicente, Santed. 
José Simón Perez, Monton.
Francisco Simón Perez.
Tomas Simón Perez.
Matías Lozano Franco, Daroca.
Camilo Serranoj Fondevilk, Mancho-' 

nes.
Pascual Lorente Muñoz.
Carlos Martin y Martin.
Pedro José Pardillos.
Salvador Pardillos Martin.
Manuel Muñoz Fuentes. 
Hermenegildo Enguita Casanoba. 
Vicente Orinad Sanz, Villafeliche. 
Joaquín Lapuerta Marlinez, 
Félix Lozano Conde, Daroca.
Francisco Moneba Anglada, Villafo- 

Uche.
Agustín Campillo Perez.
Miguel Perez Garcia.
José Franco Moneva. -
Agü'tin Magdalena Yague. • 
Blas Abad Fuente^ Cubel.
Mariano Bené Espinosa, Paniza. 
Mariano Serano Sancho, Villanueva. 
Francisco Baquedano Yuste, Alde- 

huela.
Joaquín Abad Calalan, Used.
Mariano Bruna Ruiz Traín, Berrueco 
Elias Saoz Carralda, Cariñena.
Fi ancisco Gracia Briz.
Florencio Soler Marzo, Maachonw. 
Juan Andrés Gorriz Lahoz.
Santos Valero Perez, Maiaar. 
Manuel Perez Juraba.

Paulino Perez Majarena. 
Cristóbal Aladren Morata. 
Manuel Valero Funes. 
Francisco Majarena Perez. 
Francisco Majarena Sánchez. 
Mariano Delgado Gonzalvo, Daroca. 
Marcial Pcllesl Condon.
Manuel Serrano Blasc >, V.deS. Mar

tin.
Antonio Valero Agustín. 
Simón Pardos Liarle, 
Ramón Ripollés Morala. 
Manuel Calvo Sebastian. 
Pablo Cortés Garcia.
Joaquín Galbo Setófelian. 
Maleo Martin Vicen.
Pedro Manuel Sanz Marlinez Langa. 
Vicente López López, Villarreal. 
Faustino Teljo Soria, Cariñena. 
Manuel Lacasa Esteban, Badules. 
Félix Lacasa Pascual.
Feliz Vázquez Pardillos, Murero. 
Bernardo Martin Liarle, Used. 
Joaquín Lorente Serrano, Mainar. 
Florencio Lorente Serrano, Anento. 
Ramón Lon Esteban, Villafeliche. 
Marcelino Ena Mínchelo, Daroca. 
Pedro Marco Martínez, Alea. 
Sebastian Sanjuan Lasírtera. 
Vicente Marco Campillo.
Pedro Muñoz Vicente, Aldehmla. 
Blas Abad Cibarola, Cubel.
Pascual Lorente Iborra, Miedos. 
Francisco Romero, Mainaj.
Mariano Mara Garcia, Daroca. 
Francisco Badules Muñoz.
José Vicente Marco, Nombrevilla. 
Gabriel Blas Cebollada.
José Rubí Navedas.
Alanasio Tornos Abad.
José Fernandez de Soto, Acered. 
Fermín Guillen QruV Murero. 
Manuel Guillen Orna.
José Valenzuula Serrano, Orcajo- 
Miguel Joaquín Valeszueía Serrano. 
Clemente Mateo Gómez.
Baltasar de Gracia, Retascon. 
Eustaquio Salvador.
Joaquín Faanco Lorente. 
Pascual Esteban Crespo. 
Eugenio Peiez.
Manuel Guillen Garcia.
Francisco Martin Julián.
Joaquín Martin.

1 Miguel Marcos Gaibez.
' Jo-sé Tomas Salvador, Langa.

Roque Quiíez Valero. 
José Valero Perez. 
Balbiop Tomas Felipe. 
Valentín López Tomas Gonzalvo. 
Pascual Tomas Felipe. ■ 
Pedro Liarle Peinado.
Teod t u  Tomas Felipe, Cubel. 
León Blasco Lasberas, Daroca. 
Vicente Gracia Garay. ■ 
Francisco Lorente. Lechan.

’ Sebastian Bellran.
Margas Conde Gómez, Cariñena. 
Pascual Herrera Uson, Lechon. 
Jorge Muñoz Vicente, Las-cuerlas. 
Agustín Esteban Ubalde, Vilafelicha. 
Serafín Abad, Villarreal.
Pedio Fau.

Andrés Bernal Lázaro, Lechon. 
Aurelio B -.relias Gastan, Cariñena. 
José Badules Alculen, Manchones. 
José Lafuente Lázaro Abanto. 
Manuel Hernando Ormad. 
Vicente Arguedas Crespo. 
Pascual Cebolla Crespo.

Hmx obtenido votos.

D. Juan Ribo 475
Pedro Rafael del Bosque 174
Manuel E'punera 150
José Calvo y Martin 124
Román G ico< rro'ea 108
José Ruiz de Quevedo 100
Pascual Lezcano 96
Saturio Andrés Hernández 96
Lucas Gallego, 94
Román Fuentes 80
Juan Francisco Ramírez 78
Angel Valero 67
Mariano Perez Raerla 51
Manuel Paracuellos 33

Sección de Egea de los Caballeros.

D. Juaquin Cubeñas y Parroqué, 
Ejea de lus Caballeios

Teodoro Aspás y Miranda.
Juan Perez y Racaj.
Hilario Aznarez y Samper, Erla. 
Mariano Millan y Moliner.
Ignacio Burillo y Ladaga.
Manuel Llera y Aznarez. 
Mariano Ungna y Samper.
Francisco de Paula Conde y Olivan, 

Caelejon.
Lorenzo Llera y Navarro, Luna.
Joaquín Lanuza y Tricas, Marracos. 
Isidoro Ester y Liso.
Mariano Samper y Jaría, Remolinos. 
Juan Eraocisco Bastos y Dolz.
Juan Calvo y Navarro.
Mariano Liarle Agustín.
Antonio Molinos Ireta.
José Galé y Junza.
Gregorio.Giménez y Melero.
Ramón Vidal y Arnzabalaga.
Pascual Gd y Muñoz. 
Francisco Palacios Cabestre. 
Bienvenido Alonso Dolz.
Rafael Alonso y Frag. , 
Miguel Tenaz y González.

. Tomás Adiago y Gavara. 
Enrique Alonso y Almau. 
Pascual Rodriguez y Andrés. 
Toribio Giménez y Alonso.

: Maleo Agustin y Alonso.
Manuel Arlajona y Lajunza.
Germán Lanosa y Racaj.
Cipriano Valenzuela y Fernandez. 
Mariano Junza y Na'arro^ 
Florencio Tudcla y Becar.
Isidro Tejero y Valero.
Valero Valenzuela y Fernandez. 
Juan Calvillo y Lamala.
Francisco Villanueva y García. 
Rafael Alonso y Pelisme.
Gregorio Usan y Urzaiz.
Leonardo Fernandez Villelga. 
Padro Marlíueí Bá.

Han obtenido votos.

D. Juau Francisco Ramírez, 43
Juan Ribo, 35
Pascual Lucano, 30
José Calvo y Martin, 27
Mariano Perez Raerla, . . 27
«Manuel Esponera, 25
Pedro Rafael del Bosque, 24
Juan Gallego, 24
Angel Valoro, 24
Román Fílenlos, 22
Manuel Paracuel os, 13
Román Goicoerrolea, 7

SECCION DE LA ALMUNIA.

D. Isidro Hernández Sánchez, La Al- 
mu ia.

Manuel Pascual Pascual, 
Blas Garcia Ramírez.
Casimiro D ez Viñas.
Francisco Zaragozano Zarzoso.
Miguel Ciiartero San Juan, Lumpia- 

que.
Manual (limeño Sanz, La Almnnia.
José Ibañi z Zarzoso.
Francisco Casero Lasberas.
Guillermo GonzaIez|Sanz, Plasencia.
Antonio González Diez.
Antonio González Sanz.
Antonio Medrano Fuentes.
Manuel Medrano Fuentes.
Antonio Marlinez Domínguez.
José Arilla Lomero.
Antonio González Garcia.
Antonio Escuer y Ruiz, Urrea.
Manuel LasberasSerrano, Plasencia.
Santiago Lasberas Correas.
Manuel González Ruiz.
Vicente Medrano Fuentes.
Antonio Pmilla Tegero.
José de Acha Domenech, LaAlmunia.
Mariano Lomero Loves, Plasencia.
Pedro José Berdejo, Sangüesa, Cala- 

lorao.
Pedro Velilla y Soria, LaAlmunia.
Ramón Orna y López.
Ignacio Montero Orcalla.
Manuel Gimeno Gil, Alpartir.
José Marín Gimeno.
Manuel Palacios y Sediles.
Gorge Mario Garces, Almonacid.
D. Bernabé Eslarreado Aure , La 

Muela.
Matías de Torres Eslarreado.
Juan Maleo y Mateo 
Mariano de Torres y Murillo. 
Juan Eslarreado de Torres. 
Pío Mateo Maleo.
José Rodriguez y de Torres.
Mariano Maleo y Maleo.
Pablo Lobez Maleo.
Clemente Aure Vera.
Manuel Mateo y Mateo.
Juan Clemente M nreal y Gimeno.
Pedro Rodríguez y de Torres.
Antonio Martínez y Mallen, Mogote.
Isidoro Mércenlo y Velilla.
Andrés Joven Muñoz.
Manuel Miguel é Ibañez.
Miguel Joven Diesl y Muñoz.

r
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Domingo Maestro Judcz.
Tomás Palazon Perez.
Manuel Sancho y TorcaL 
Agustín Mercado y Velilla. 
Antonio Joven Barcelona. 
Julián Cardiel Chueca.
Antonio Moneva y Gil Alparlir.
Gervasio Memba y Gil. 
Mannel Mario Gimeno. 
Lucas Gimeno y Gil. 
Hipólito Gil y Gimeno. 
Dámaso Gimeno y Gil. 
Manuel Bueno y Mario.

(Se continuará.)

Distrito uniDersuario de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con feeha 29 
del último mes actual me remite el si
guiente anuncio.

«Está vacante en el instituto pro
vincial de Segovia la Cátedra de His
toria natural dolada con el sueldo 
anual de 800 escudos la cual ha de 
proveerse por oposición como pres
cribe el ait. 208 de la ley de 9 
de Setiembre de 1851.

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad central en la for
ma prevenida en el título segun
do del reglamento de 1. ° de Ma - 
yo de 1864. Para ser admitido á 
la oposición, se necesita.=1 / Ser 
español.=2.0 Tener 24 años de 
edad.=3.c Haber observado una 
conducta moral irreprensible.=4.* 
Ser Bachilleren la facultad de cien
cias, ó tener alguno de los títulos 
que habilitaban ánles de la publi
cación de la ley de Instrucción de 
1857, para hacer oposición á dichas 
cátedras.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta: y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 
4.® del arl. 8.® del mismo regla
mento sobre el lema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de instruc
ción pública: Caracteres generales 
de los peces y de cada uno de los 
órdenes en que se distribuyen.

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el arl. 8/ del citado- regla
mento de 1/de Mayo de 1864, se 
publica en los Boletines de las pro
vincias de este distrito á los efectos 
oportunos.

Zaragoza 25 de Enero de 1865. 
=E1 Vice-Rector, Pedro Berroy.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 10 del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

Están vacantes en U Eicuela do 
Maútica de Ribadeo las CáUdia de

Matemáticas y de Geografía y Física 
dotadas con el sueldo anual de 1000 
escudos las cuales han de proveerse 
por oposipion como prescribe el ar
tículo 215 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. i

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
título segundo del reglamento de 
1. ° de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita.=1Ser español. = 
2.° Tener 25 años de edad.=3.® ha
ber observado una conducta mural 
irreprensible.=4.’ Ser Piloto ó li
cenciado en la facultad de ciencias 
en la sección á que corresponde la 
asignatura.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improro- 
gable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela; y acompañarán á ellas el 
discurso deque tralael párrafo 4o del 
artículo 8 o del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que ha se
ñalado el Real Consejo de instruc
ción pública: Para la de matemáticas, 
divisibilidad de los números. Para 
la de Geografía y física, vientos, sus 
causas y divisiones.

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 8.° del citado re
glamento de l.° de Mayo de.1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito para noti
cia de los iuleresodos á los efec
tos oporluios.

Zaragoza 25 de Enero de 1865. 
—El Vice-Rector, Pedro Berroy.

El limo. Sr. Director general de 
instrucción pública con fecha 29 del 
último mes me remite el siguiente 
anuncio. (

Está vacante en Escuela de Co
mercio de las Palmas en las islas 
Canarias la Cátedra de Aritmética 
mercantil y teneduría de libros re
fundida en la de Aritmética y Al
gebra y ejercicios prácticos de co
mercio, dotada con 800 escudos 
anuales la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el arl. 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 
1857.

Lor ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Sevilla en la 
forma prevenida en el título segun
do del reglamento de 1.° de Mayo 
de 4864.=Para ser admitido á la 
oposición, se necesita.=1.6 Ser es- 
pañ()l.=2.0 Tener 21 años de edad. 
—3.° Haber observado una conduc
ta moral irreprensible.—4.' Ser Ba
chiller en ciencias ó Profesor mer. 
cantil.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improro- 
gable de dos meses, á contar desde 

la publicación de este anuncio en la 
Gaceta; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 
4.' del artículo 8." del mismo re
glamento, sobre el tema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública: importancia 
del estudio de la Aritmética mercan
til para los que siguen la carrera de 
comercio aun cuando posean los co
nocimientos de la elemental.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 8.° del citado re
glamento de 1.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los efec
tos oportunos.

Zaragoza 25 de Enero de 1866. 
—El Vice-Rector, Pedro Berroy.

Audiencia Teritorial de Zaragoza.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se comunicó con fecha 11 del 
actual al Sr. Regente de esta Au
diencia la Real orden siguiente:

«El Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia dice con esta fecha al Regente 
de la Audiencia de Barcelona, lo que 
sigue:—He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) de la consulta elevada por 
la S da de gobierno de esa Audiencia 
manifestando la situación escepcional 
en que se encuentra el Juzgado de 
primera instancia de San Feliu en 
donde pomo haber suficiente núme
ro de Abogados avecindados, y ne
garse los delCol"gio de Barcelona 
que ejercen en él su profesión á le
vantar las cargas de oficio, hubiera 
llegado el caso de quedar los pobres 
sin defensa si la Sala provisionalmen
te no hubiera dispuesto obligarles 
por turno riguroso á encargarse de 
las defensas de pobres; concluyen
do con rogar que se adopte una re
solución general que evite tales con
flictos para en adelante. En su vista 
y de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Edado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se ha 
servido S. M, aprobar la medida pro
visional acordada por esa Sala de Go- 

a ge
neral en lo sucesivo que para efecto 
del turno eu defensas de oficio á 
que los letrados están obligados, se 
repulen residentes en cada partido 
judicial lodos los que en el ejercie- 
r n su profesión, sin que les sirva 
de escusa la circunstancia de levan
tar la misma carga en el punto de su 
residencia.

Lo que de R< al orden, comunica
da por el espresado Sr. Ministro, 
traslado á V. S. para su conocimien
to y á fin de que sirva de regla en 
los casos análogos que puedan ocur
rir en el territorio de esa Audien
cia. Dios guarde á V. S. muchos 

bierno, disponiendo como regí

años. Madrid 11 de Enero de 
4866.=E1 Subsecretario, Antonio 
Komero Orliz.—Sr. Regente de la 
Audiencia d^ Zaragoza.»

Cuya Real orden se inserta por 
disposición Je S. S/, en este perió
dico oficiM para conocimiento de los 
Juzgados de primera instancia del 
territorio y demás efectos consiguien
tes. Zaragoza 30 de Euero de 
1866.—El Secretario de gobierno, 
Gumersindo Moreno.

Don José Cantera Juez de primera 
instancia del Distrito de la Univer
sidad de Zaragoza

Por el presente" cilu, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón á 
Pedro Federico Martin, José Gota 
Martin, Francisco Labarla Blasco, 
Agustín Arnal Candial, Lorenzo 
Sancho P-rez, Ignaeio Rodríguez 
Zafrané, Elias Salvador Peire, An
tonio Francés Carranza, Bernabé 
Clos Lizaga, Gaspar Anzano Pardo, 
Manuel Aldana Julve, Rafael Cabo 
Fidalgo. y Manuel Cascan y Serra
no; lodos confinados que fueron del 
presidio de esla capital en el año 
1860, para que en el término de 
9 días comparezcan en este juzgado 
á fin de ser examinados como tes
tigos en la causa criminal que estoy 
instruyendo sobre abusos cometidos 
en dicho presidio; pues de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á30 de Enero 
de 1866.—José Cantera.—Por su 
mandado, Antonio Perales.

D. Casimiro Feloz, Caballero de Isa
bel la Católica, Juez de primera ins
tancia de este partido de Tarazona.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primero, segundo y tercer 
edicto y pregón y término de 30 dias 
á Policarpo Caus y Anastasio Carro, 
contra los que me hallo procediendo 
triminalmenle sobre tentativa de robo 
en la Santa Iglesia Catedral de esla 
Ciudad, para que se presenten en este 
mi Juzgado, ó en la cárcel pública 
del mismo, en el término de 30 dias 
que se contarán desde la inserción 
de este anuncio en el Bolclin oficial, 
á defenderse délos cargos que con
tra los mismos resultan en dicha 
causa, pues si así lo hicieren se les 
oirá y guardará justicia en lo que 
hubiere lugar, y no haciéndolo se 
sustanciara y determinará la causa 
en robeldia, entendiéndose los autos 
y diligencias con los Estrados c el Tri
bunaL, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tarazona á 27 de Enero
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•4
) de 1866.=Cas¡miro Felez.—Pur 

mandado deS. $.*, Jasé Azpelicueta*

Mediante el presente segundo edic
to se llama y emplaza á indos los 
que se crean con derecho á la suce
sión inieslada de D Parcasio Lizar- 
be y Ruiz para que en el término de 
20 días á contar desde el signiente 
á la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia com
parezcan á deducirlo ante este Juz
gado en el espediente que al efecto se 
sigue en el mismo a instancia de 
D. Ruperlo Metieres y otros como 
Curadores á pleitos de los menores 
D. Fermín, D. Juan Bautista, |Doña 
Gregoria. Doña Rosa y Don límilio 
Pascas o Lizarbe. y Azcona/pues eo 
otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tarazóna á 2o de Enero 
de 1866.—Casimiro Felez—Por 
mandado de S. S/, José Azpelicueta.

Intendencia militar de Aragón.

Mes de Abril de 1865.

Relación de las liquidaciones practi
cadas por la Intervención general 
en el espresado mes por gratifica
ciones á cumplidos del Egército.

Dislrilo de Aragón.

Presupuesto de 1865-1866

Tesorería de Zaragoza.

Manuel Bonaluque Giménez, fecha 
de la soliciiud del interesado, 10 
Marzo 1865; fecha de la remisión 
del espediente, 1.° Abril 1865; pun
to de residencia del interesado, El 
Frago, 200 escudos.

Vicente Maripe Benedicto, id. 28 
Enero id., id. U id. id., id. Bel- 
chite; heredero ó apoderado, Miguel 
Maripe (padre) 200 id.

Pedro Sebastian Navarro, id. 15 
Marzo id., id U id. id., id. Zara
goza, id. Nicolás Sebastian (padre) 
11A escudos 027 milésimas.

Lucas Herrero y López, id. 8 de 
Marzo id , 14 id. id., id. Cucalón, 
id. Pedro Herrero (padre) 200 es
cudos.

'Zaragoza 1.° de Febrero de 1866. 
—P, A. El Subintendente militar, 

.Valero Navarro.

El Comisario de Guerra inspecelor 
di utensilios de la plaza de Zara-

Hace saber: Que no habiendo

causado remate, la subasta inten
tada en 10 del actual, para la ven
ta de 1100 kilogramos de trapo 
de hilo, procedente de sábanas y 
cabezales inutilizados, y de 880 
kilogramos de trapo de lana de 
mantas y capotes de centinela, 
que existen en la Administración 
de utensilios de esta capital, situa- 
da’en la calle de la Viola núme
ro 10, se verificará una segunda 
subasta, en virtud de lo dispues
to por el Sr. Intendente militar 
del Distrito, el •Sábado 10 del 
próximo Febrero en las oficinas 
de la referida administración á 
las 12 de la mañana y bajo mi 
presidencia. En su virtud las per
sonas que gusten interesarse en 
dicha subasta, podrán enterarse 
del pliego de condiciones y precio 
límite, que asi como el referido 
trapo, se hallan de manifiesto en 
las citadas oficinas, y presentar 
en el acto de la subasta sus pro
posiciones en pliego cerrado, ar
regladas al modelo que se halla al 
pie de este anuncio, acompañan
do á ellas el Talón que justifique 
haber hecho el depósito corres
pondiente. Zaragoza 50 de Enero 
de 1866.—Juan Ramírez.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de esta ciu
dad y habitante en la calle de.......  
se obliga á satisfacer por los 1100 
Kilogramos de trapo de Sábanas 
y cabezales que se subastan en la 
Administración de utensilios, á 
razón de.........por cada uno. Y 
por los 880 Kilogramos de trapo 
de lana de mantas y cabezales, 
a razón de......... por cada uno. 
Todo con sugecion al pliego de 
condiciones según el anuncio in
serto en el Boletín oficial y acom
pañando el Talón de la cantidad 
prevenida en la condición 5.a de 
dicho pliego.

Fecha y firma.

Dirección General de la deuda 
pública.

RELACION de las facturas de cré“ 
ditos de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal, que se han 
entregado por estas oficinas en el 
mes de Setiembre último, para reco
ger con ellas de la Tesorería los 
títulos do dicha clase de Deuda que 
se han expedido en equivalencia de 
liquidaciones practicadas por la Te
sorería de Hacienda pública de la 
provincia de Zaragoza con expre
sión de su importe, causantes ó 
herederos á quienes corresponden 
apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

Número de la factura, 18006; su 

importe 18810; causante ó herede- 
déro á quien corresponde, D Tomás 
Rodríguez de León; apodcsado que 
la ha recogido, D, Federico Rodrí
guez León y otros; fecha en que lo 
ha verificado, i •Setiembre 1865.

Madtid 15 de Enero de 1866. 
~\.° B.° Sancho.—El Secretario, 
Gregorio Zapatería.

Consejo de Guerra permanente de 
la Plrza de Zaragata.

D. Juan Miguel y Buslillo, Tenien
te Coronel Comandante ¡Fiscal 
del Consejo de Guerra permanen
te de la misma.

Habiéndose ausentado de esta 
plaza José Diez de oficio zapatero 
casado, habitante calle de la ma
nifestación núm. 68, á quien es
toy procesando de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán General 
de este distrito por el delito de 
ocultación de armas blancas y de 
fuego en contravención del ban
do de S. E. de 6 de Enero últi
mo, usando de la jurisdicción 
que la Reina Ntra. Sra. tiene con
cedida en estos .casos por sus Rea
les ordenanzas á los oficiales de 
su Ejército por el presente lla
mo cito y emplazo por segundo 
edicto y pregón á dicho José Diez 
señalándole la| cárcel nacional del 
esta ciudad donde deberá presen
tará personalmente dentro del tér 
mino de 5 dias que se cuentan 
desde el día de la focha á dar 
sus descargps y defensa; y de no 
comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sustancial 
rá en rebeldía por el Consejo de 
Guerra permanente por el delito 
que merezca pena mas grave entre 
el de ocultación de armas y el 
que causó su fuga haciendo el co
tejo de una y otra pena sin mas 
llamarle y emplazarle por ser esta 
la voluntad de S. M.. Fígesc y 
pregónese este edicto para que 
venga á noticia de todos.

En Zaragoza á 5 de Febrero de 
1866. =Juan Mignel y Bustillo. 
—Por.su mandado, Angel More
no Rey, Escribano de la causa.

LOTERÍA NACIONAL.

PROSPECTO

del sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el día 10 de Febrero 

de 1866.
Constará de 12.000 Billetes al precio 
de 60 escudos (600 rs.), distribuyén
dose 540,000 escudos (*270.OÓO pe
sos) en 600 premios de la manera si
guiente:

Premios. Escudos.

1 de............................. 120.000
1 de. 60.000
1 de. 30.000
1 de • • e • » e . 20.000
1 de 10.000
4 de 4.OOÍ) . . . . 16.000

20 de 2.000 . . . . 40.000
26 de .1.000. . . . 26.000

545 de 400 ... . 218.000

600 540.000
Los billetes estarán divididos en dé

cimos, que se expenderán á 6 escudos 
(60 reales) cada uno en las Adminis
traciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art 28 
déla Instrucción vigente; debiendo re
clamarse con exhibición de los Jiilletes, 
conforme á lo establecido en el 32 Los 
premios se pagarán en las Jdministra- 
ciones en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acreditada 
la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro 
en la forma prevenida por Real orden 
de 19 de Febrero de 1862, para ad
judicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña y á las doncellas aco- 
gidas'en el Hospicio y colegio de la Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.

El Director general, Manuel María 
Hazañas.

BANCO DE ZARAGOZA.

En el dia 11 del mes de Febrero 
próximo á las once de la mañana 
tendrá lugar la Junta general ordi
naria de accionistas que previene el 
artículo 40 de los Estatutos.

Los Señores Soci'-s que por aba
llarse inscritos el dia 31 de Diciem
bre de 1865, desde diez acciones 
en adelante tienen derecho de asistir 
á dicho acto, se servirán recoger en 
la Secretaría del Establecimiento 
hasta el dia 10 de Febrero próximo 
la cédula de entrada que dispone el 
artículo 89 del Reglamento.

Los Señores accionistas que no 
hayan de concurrir; personalmente, 
podrán ser representados por medio 
de apoderado al tenor de lo estable
cido en los artículos 38 de los Estatu
tos y 90 del Reglamento, y al efecto 
se servirán encargarles que presen
ten en la Secretar a la correspondien
te carta de anlorizacion dentro del 
dia 10 citado para los efectos con- 
siguentes.

Y para que llegue á noticia de los 
interesados se hace saber por acuer
do del Consejo en la Gaceta de! Go
bierno, Boletín oficial de la provincia 
y diarios de la capital en conformi
dad con lo que ordena el artículo 88 
del Reglamento.

Zaragoza 27 de Enero de 1866. 
—El Director 1.° J. BruiL

Imprenta de Antonio Galliíi.
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